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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oallo del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLARBS: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE
—  S U M A R I O

Pm rte o lle iis l.

Ministerio de Estado:
Canoillehía. — Nombrando Caballero de 

la Insigne Orden del Toisón de Oro á 
8. A. B, él Brincipe Gustavo Adolfo, Du
que de Scanie.

Beál decreto trasladando á este Ministerio, 
cén la misma categoría que hoy tiene, d 
D. Carlos Gassend y de Frias, Secreta
rio de primera clase en la Embajada de 
Italia,

Otro trasladando á la Embajada de Italia, 
con la categoría que hoy tiene, á D, Jeró
nimo Valdés y González, Conde de Tora- 
ta, Secretario de primera clase en este 
Ministerio,

Otro disponiendo pase á continuar sus ser
vicios, con la categoría que hoy tiene, á 
la Legación en Lisboa, D, Rodrigo de 
Saavedra y Vinent, Marqués de Villalo- 
har, Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de primera clase en Wás- 
hington.

Otro ídem id. id., con la categoría que hoy 
tiene, ál Consulado de la nación en Pa
namá, d D. José de Cubas y Sagarzazu.

Otro Ídem id. id. id. al Consulado de la na
ción en Tánger, á D. Juan Potous y Mar
tínez, Cónsul de primera clase en Pa
namá.

Otró nombrando Caballeros Gran Cruz de 
Im Beal y distinguida Orden de Car  ̂
los I I I  d D. Amós Salvador y Bodrigá- 
ñez y á D. Augusto González Besada 
Mein.

Ministerio de Clracla y Justicia:
Seal decreto promoviendo d la plaza de 

Magistrado de la Audier^ia Territorial 
de Cáceres d D. Cayetano Mesas y Do
meñé.

(Are ídem id. de Presidente de la Audien

cia Provincial de Palencia d D. Martin 
Perillán y Marcos.

Otro ídem id. id. de la idem id. de Cuenca 
d D. Enrique Robles Nisarre.

Otro trasladando d la plaza de Magistrado 
de la idem id. de Salamanca d D. Matías 
Molina y Ramón.

Otro promoviendo d la placa de Magistra
do de la idem id. de Yitoria á D. Maria
no González Bothwoss.

Otro idem d la idem de Teniente Fiscal de 
la idem Territorial de Las Palmas, d don 
Miguel Martínez de Córdoba.

Otro idem d la idem de Magistrado de la 
idem provincial de Badajoz á D. Julián 
Huerta y Poves.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos d don 
Onofre Caimary y Cañellas.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que él término me

dio dei cambio de francos en el mes de 
Enero último ha sido el de 7,19 por 100.

Hinisterio de Instrnceión Pnblíca y Bellas irtes:
Reales órdenes disponiendo se anuncie la 

provisión de las Cátedras que se mencio
nan, vacantes en los Institutos que se in
dican.

Otra idem id. id. la Cátedra de Historia 
Universal, vacante en la Facultad de Fi-

? tosofia y Letras de la Universidad de
 ̂ Salamanca.

Ministerio de Fomento:
Real orden convocando d oposiciones para 

proveer dos plazas de Oficiales de cuarta 
Clase de Administración civil.

Otra disponiendo se realicen por Adminis
tración las obras del camino vecinal de 
San Vicente de la Sonsierra d Baños de 
Ebro, provincia de Logroño.

Administración Central:
H acien d a .—Dirección General del Teso

ro público y Ordenación General de

Pagos del Estado.—iVioítcí a de lospue^ 
blosy Administraciones donde han cabi
do en suerte los premios mayores de la 
Lotería Nacional del sorteo celebrado en 
el dia de ayer.

Anulando los resguardos de depósitos nú
meros 67.415 y 68.671 de entrada y 5.562 
y 17.144 de registro.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri-̂  
bunal que ha de juzgar las oposiciones d 

 ̂ las Cátedrm de Patología quirúrgica, 
vexantes en las Universidades que se 
citan.

ponservatorio de Música y Declamación, 
i Anunciando la provisión de una plaza de 

Profesor supernumerario de la clase de 
; Violón, vacante en este Conservatorio.
Anexo  1.®—Bolsa .—I nstituto  Mete o r o 

ló gico .—Observ ato rio  DE Madrid .—
• O p o sic io n es.—S u b a s ta s .-A d m in is t r a -  

c i ó N  P r o v in c ia l .  — A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i c i a l e s .  

A n ex o  2.®—E d io to s .—C u a d ro s  e s ta d ís ^
TICOS í )b

Gobernación .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.— Continuación del 
escalafón de los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos.

Subsecretaría.-^M)m«HieniIo del personal 
de Vigilancia y Seguridad verificado du-̂  
rante el mes de Diciembre último. 

I nstrucción P ública .—Dirección Gene- 
’ ral del Instituto Geográñóo y Estadís» 

tico.—Estados de los nacimientos, matri* 
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de provincia de España en e\ 
mes de Agosto del año anterior.

Estado d a  las defunciones, élosifkadas por 
sus causas, ocurridas las capitales de 
provincia de España durante el mes de 
Agosto del año último^

ANEXO 3.®— T r ib u n a l  S u p rem o . — S a la  
DE LO C iv i l .—Apéndice al primer se
mestre.—Pfóapoa 12 y 13.

PARTE OFICIAL
'¡It -t ■. i

n iS D IlilC U  DEL COSSEJO DE MSISTfiOS

8, IL el K rt D. Alfonso XnZ (q. D. g.), 
la Rbina Doña Yiotorla Bngenia y 

BSi AA. RR. el Prlnolpe de Astnrias 6 In- 
fántee D. Jaime y D* Beatriz, continúan 
■in noTedad en sn importante salud.

file igual beneficio disfrutan las demás 
penonas de la Augusta Real Familia.

DE ESTADO

GANCILLERfA 
Queriendo dar fun relevante y distin

guido testimonio de Mi Beal aprecio á 
S. A. R. el Príncipe Gustavo Adolfo, Du
que de Scanie,

Vengo en nombrarle Caballero de la In
signe Orden del Toisón de Oro. t 

Tendréislo entendido y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento^

Dado en el Palacio de Madrid á treint 
y uno de Enero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro do Estado,
Jia i Ptrw Galiitllm.

Al Grefier de Ift insigne Ordríú del Toi» 
són de Qro.

REALES DECRETOS
Por convenir así al mejor servicio, 
Tengo en trasladar al Ministerio de 

Estado, con la misma categoría que hoy
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tiene, á D. Carlos Gassend y de Frías, Se
cretario de primera clase en Mi Embaja
da cerca de S. M. el Key de Italia.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Pérez Caballero.

Por convenir así al mejor seip^icio,
Vengo en trasladar á Mi Embajada cer

ca de S. M. el Rey de Italia^ con la mis
ma categoría que hdy tiene, á í). Jeróni
mo Valdés y González, Conde de Torata, 
Secretario de primera clase én él Minis
terio de Estado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos diez.

ALFONSG.
El Ministro de Estado,

Vengó en disponer que D. Rodrigo de 
Saavedra y Vinent, Marqués dé Villalo- 
bar, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de priniera clase en 
Washington, pase á continuar sus Servi
cios, con la misfíiá categoría que hoy tie
ne, á  Mi Legacióíi en Lisboa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Joan Pérez Caballw».

Vengo en disponer que D. José, de Cu
bas y Sagarzazu, Cónsul de primera clase 
en Tánger, pase á  continuar sus servicios, 
con la misma categoríaj al Consulado de 
la Nación, en Panamá.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Juan Pérez Caballero.

Vengo en disponer que D. Juan Potous 
y Martínez, Cónsul de primera clase en 
P a n a m á ,  pase á  continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consulado de 
la Nación, en Tánger.

Dado en Palacio á  treinta y uno de 
Enero de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Estado,

Juau Pérez Caballeril.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Amós Salvador y 
Rodrigáñez y á D. Augusto González Be
sada Mein, y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ipnistros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, libres de gastos, con arreglo á 
la ley de Presupuestos de 1859, en las va
cantes producidas por defunción de don 
Manuel Danvila y Se. de Rañuelos,

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

ínan Pém  Caballero.
 —

DE G M C IA ¥  JÜ ST IC ll
REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación c5n 
el í.° del Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, vacante por haber 
sido también promovido D. Luciano Ma
teos, á D. Cayetano Mesas y Domeñé, Te
niente Fiscal de la ;de Las Palmas, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Minist/o áe Gracia y Justicia,

EduardD ílartíiez \  ^
Méritos y servicios de D. Cayetano Mesas 

y Domeñé.
Se le expidió el título de Abogado en 26 

de Mayo de 1880, incorporándose al Cole
gio de Abogados de esta Corte en 30 de 
Junio del misipo año.

Ha sido Registrador de la Propiedad 
interinG de Alfaro, desde el 20 de Sep
tiembre al 2 de Noviembre de 1880, y con 
el mismo carácter lo ha sido de Durango 
desde el 17 de Diciembre del mismo año 
hasta el 21 de Mayo de 1881; de Bena- 
vente, desde el 20 de Julio al 25 de No
viembre de 1882, y de Briviesca, desde el 
22 de Enero al 25 de Mayo de 1883.

En 6 de Diciembre del 83, nombrado 
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri
minal de Sigüenza.

En 3 de Enero de 1884, posesión.
En 26 del mismo mes, trasladado á 

Jaén; se posesionó en 18 de Febrero.
En 29 de Febrero de 1888, promovido 

á Secretario de la de Teruel; tomó pose
sión en 8 de Marzo.

En 7 de Mayo del mismo año, nom
brado para el Juzgado de primera ins
tancia de Castropol, de entrada; se pose
sionó en 4 de Junio. ,

En 29 de Agosto de 1890, trasladado al 
de Carballino; posesión en 24 de Sep
tiembre. ,  ̂ ^ ^

En 24 de Mayo de 1892, al de Sedaño; 
se posesionó en 7 de Julio. _

En 24 del mismo m e s ,  nombrado Secre
tario de la Audiencia de Salamanca; se 
posesionó en 22 de Agosto.

En 5 de *Enero de 1903, trasladado á 
igual cargo de la de Falencia, electo.

En 22 del misnío mes, ál dé Viella.
En 11 de Febrero siguiente, promovido, 

en turno cuarto á la plaza de Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Huelva, pose
sionándose el día 28. ' ,

En 10 de Septiembre de 1904, nombra
do para el Juzgado de primera instancia 
de Guadix; tomó posesión el día 21.

En 7 de Abril de 1905, promovido, en 
turno tercero, á Teniente Fiscal de la Au  ̂
diencia dé Oádip, y se posesionó m  37 m

En 5 de Mayo de 1906, trasladado, á su 
instancia, al juzgado del distrito del Sali
vador, de Sevilla, tomando posesión en 3 
de Junio.

En 16 de Mayo de 19Q7, promovido, en 
turnó tercero, á  Magístrádó dé la de Al
mería; posesión en 30 de Julio.

En 15 de Agosto ídem, trasladado, á su 
solicitud, á igual plaza en la de Málaga; 
posesión en 29 ídem.

En 5 de Abril de 1909, nombrado, á su 
solicitud. Teniente Fiscal de la Territo
rial de Las Palmas; posesión en 19 ídem.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
él 5.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover en el turno prime
ro á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Falencia, vacante por 
haber sido también promovido D. Juan 
Gago, á D. Martín Perillán y Marcos, Ma
gistrado de la de Salamanca, que ocupa 
el primer lugar en el Escalafón dó los de 
su categoría.

Dado én Pálacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ednarde Martíiez det Campo.
Méritos y servicios de D. Martin Ferillán 

y Marcos.
Se le expidió el título de licenciado en 

Derecho civil y canónico en 15 de Marzo 
de 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid durante más de cinco afíos, 
dos de ellos pagando cuota de contribu
ción y los restantes como Abogado de 
pobres.

Es autor de las obras «El juicio ejecu
tivo», «El Poder Social, la instrucción y 
el juicio en lo criminal» y «La denun
cia.» , ,

En 11 de Abril de 1883, fué nomb'rado 
Letrado del Cuerpo dé Beneficencia pro
vincial.

En 1.® de Julio de 1885, se le nombro 
Auxiliar de la clase de cuartos de la Di-: 
rección de los Registros civil y de la pro
piedad y del notariado, con el carácter 
de interino.

En 22 de Enero de 1886, nombrado 
para el Juzgado de primera instancia da 
Belchite, de entrada; tomó posesión en 15 
de Febrero siguiente.

En 17 de Diciembre de dicho año, tras
ladado al de Fraga; posesión en 1.® do 
Enero de 1887.

En 21 de Marzo de 1889, fué promovido,, 
al de Cieza, electo.

En 1.® de Abril ídem, hombrado, acce
diendo á sus deseos, para el de La Roda; 
posesión en 17 ídem.

En 12 de Junio ídem, trasladado al de 
Calatayud; posesión en 1.® de Julio,

Én 10 de Septiembre de 1893, accedien
do á sus deseos, al de Tudela; tomó pose
sión en 27 ídem.

En 20 de Febrero de 1899, promovido, 
en turno segundo, á Abogado Fiscal de ; 
la Audiencia de Pamplona; posesión en S 
de Marzo. . ^

En 1.® de íilarzo de 1906, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de Bala- 
manca; posesión en 19 ídem.

En 16 de Julio ídem, nombrado Presi
dente de Sección; posesión en 30 ídem. ,
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De conformidad con lo prevenido en í 

el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
conjel 1;®* del Real deeríeito'de 5 de Febre^ 
ro de 190%

' Vengo eUi promover^ en el tumo s^un*- 
do, á¡la;plazadePresidente déla  Audien-» 
oiá provincial de Cueneay vacante por 
traslación de D; Justiniano Femándra, á 
D. Enrique Robles Nisarre, Magistrado 
de la de Vitoria, que ocupa elrprimer lu¿ 
gar en el escalafón délos de su categoría^

Dado en Palacio á* trein ta  y ̂  uno de 
Enero dé mil novecientos di€^«

AiiFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Martínez del; Campo.
Méritos y servicios do D, Enrique Eóblee 

Nisarre,
Se le expidió el título de Dofetor en De- 

recbo civil y canónico en 27 de Julio de
188e..

Fóf Real ordén de 14 de Marzo dé 138% 
norabrado Auxiliar de la pelase de seXtdS' 
delaSeoreteiría del M inist^io de Gracia y 
Justicia,Oficial de Administración, dé ter
cera, clase; ppsesión, en 26 del inismA mes 
y ano. / 1

En 6 de Octubre dé 1893, se le récótió- 
ció, por asimilación, la categoría de Jííez 
de entrada, con la antigüedad d© 26 ,de 
Mâ zo de 1892.

Éii 1.* dé Mai’zo de 1894,'se lé reconoció^ 
también por asimilációri, lá cátegoríá de 
Juez de ascenso, con la antigüedad de la 
fegbu de la concesión.

En 30 de Abril de 1898, nombrado Au
xiliar de la clase de quintos de la Súbse- 
cretarfá del Ministerio de Gracia y Justi
cia; posesión, en 1.® de Mayo.

En 10 de Julio de 1899, promovido á 
Auxiliar cuarto de la misma Subsecreta
ría, Oñciál de Administración de priine- 
rá clase; posesión, el día siguientói

En 18 de Octubre de 1900, promovido á 
Teniente Fiscal de la Audiencia; de Vito
ria; posesión, en 30 ídem.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado de Vitoria; 
posesión, en 26 ídem.
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De conformidad con lo prevenido en la 
regla 2 / del artículo 2.° del Real decreto 
d©24 de Septiembre dé-1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magis. 
trado dé la Audiencia Provincial de Sa
lamanca, vacante ]por promoción dé don 
Martín Perillán, á D. Matías Molina y Ra
món, que sirve igual cargo en la de Ba* 
dajés.

Dádo en Palacio á treinta y uno de Eñe- 
ro de mil novecientos diez.

ALFONSO.
ll^lEitiíiitroile Graeía y  Justicia

Ediario Martíntz deí Campo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación co n . 
el 5.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno prime- 
ropá la plaza de Magistrado de la Audien*- 
ola Provincial de Vitoria, vacante por

ber sido también promovido D. Enrique 
Robles, á D. Mariano González Rothwoss, 
Abogado Fiscal de la Territorial de Va
lencia, que ocupa ePprim er Itigar en ̂  
Escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á treinta y una de Ene
ro d© mil novecientos diez.

ALF0NSO,
E3 ̂ Mfnietire de GrtieU y  J

Eduardo Martínez del Campo. ?
Méfiibís y servicios de D. Mariano Gomá- 

lez'Hóthivóss.
Se le/'xpidió el título de Licepciadoen 

Derectó^ -ivil y canónico en‘9 de Septiem
bre de lo85/ babi^mdo ejercido la profe
sión en Ms^rid desde 22 dé Junio de ' 1886 
haata 26-d,e Julio de 1889. . \  . ?

Fué aprpbado ew los ejercicios d 3 opo
sición a i óüerpo de Ab ^gadósdel astado, 
que tuvieron lugar en el afío de 1889.

, En 2 de Agosto delb90, nombi-ado,, m  
virtud de (Oposición, Aspirante 4 te Judi=- 
catura, con el número 60 en la péscate del 
Cuerpo.

En 28 de Didémbre del misuio uño, 
néimbrado Secretario d^terApdieneia do 
Ca t̂agenB^^dé «uyo cargo renunciói* sién
dole admitida tal renu^i'^Ja ppr Seal ovr 
den de 30.de Octubre d. iS91:

En 18 de Noviembre siguiente, nom
brado J u ^  do prinaera^ insíamcaa d é  'Al- 
mansa; posesión 12 de Diciembre.

En 18 de Abril 4 ^  189% pron^vjklo^ en 
turno cuarto, al de Ocañaí  ̂posesión en 9 
de Mayo.

En 13 de Enero de 1908, promovido, en 
turno segundó, áí Abogado Fiscal de la 
Audiencia, de Valencia^pos^ión en 31
ídepi.

De conformidad con lo prevenido en el 
ar tí cute 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el -1.® del Rqal decreta de 5 de Febrero 
de 1906,

Vego. en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas, va
cante por haber sido también promavido 
D. Cayetano Mesas, á D. M i^el Martínez 
de Córdobá, Juez dp primera instancia 
de Alcalá de Henares, que ocupa el pri
mer lugar en el escalafón de los de su 

í categoría.
Dado en Palacio á treinta y uno de 

Enero de. mil novecientos diez.
A L F O N S O .

El Ministro de Gracia y  Juatieia,
Eduar<J<i Martínez del Campo.

Méritos y senmicioB de D. Mignéi MarUne» 
de Oórdoha.

En 16 de Agosto de 1889, fué nombrado 
Promotor Fiscal de las islas Marianas, 
embarcándose én Barcelona el 20 de Sep
tiembre siguiente; tomó posesión en 7 de 
Noviembre del citado año.

En 26 do Enero de 1890. trasladado ála 
Promotoría Fiscal de Sámar; posesión en 
14 de Febrero siguiente. *

En 6 de Marzo de 1891, nOíübrado Se
cretario de la Audiencia de lo Criminal 
do Santiago de Cuba.

En 28 de Agosto de 1891, trasladado á 
la. plazé^|de Juez de primera .instancia de 
Bayáníó; t0aó  posesión eri 15 dé Noviéin- 
bré siguiente.

En 30 dé'Julio de 1892, ai Juzgado de 
San Juan de los Remedios.

En 19 de Junio de 1893, al de Al 
fonso XII.
. En 29 de Enero de 1894, al de Holguín.
En 9 de Febrero de 1894, á la plaza de 

Promotor Fiscal de Mindoro; se embarcó 
en Barcelona en 2 de Marzo de 1894, y 
tomó posesión en 9 de Abril del mis
mo año.

En 23 de Julio de 1894, al Juzgado de 
Bataan; tomó posesión eií 26 de Octubre 
siguiente.

En 16 dé Agosto d© 1895, al de Abra: 
tomó posesión en 20 del mismo mes 
y año.

En 8 de Junio de 1897, al de Guanta^ 
ñamo.

Etí 29 de Oétnbre de 1897, á la plaza de 
Secretario de la Audiencia de Pinar del 
Río; se embarcó en 10 de Diciembre si
guiente.

En 24 de Diciembre siguiente, se lo 
nombró Jtiéz de primera instancia de 
Cárdenas.

En 17 de Septiembre de 1898, fué igual
mente nombrado para el Juzgado de Mo
lina de Aragón, de entrada, en la Penín- 
sute; se posesionó én 16 de Octubre.

Póíp Rea! orden de 11 de Febrero de 
18^; sedispuéó qUé se entendiera en co
misión el nombramiento anterior.

En 2 de Agosto siguiente, fué nombra
do para el de Cervera, de ascenso; tomó 
posesíóá en28 del mismo mes.

En^7 deOctubre dé 1902, trasladado al 
de Plasencia; posesión, en 20 de Noviem
bre.

En 16 de Septiembre de 1905, al de Co
ria; se posesionó en 15 de Noviembre.

En 26 de Diciembre de 1905, promovi
do, en turno segundo, á Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Lugo.

En 13 de Enero de 1906, nombrado para 
la de Avila; posesión, en 20 de Febrero.

En 28 de Marzo de 1907, nombrado para 
el Juzgado de Alcalá de Henares; pose
sión, en 7 de Abril.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real del decreto de 24 de Sep 
tiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de te Audien* 
cia Provincial de Badajoz, vacante por 
traslación de D. Matías Molina, á D. Ju 
lián Huerta y Poves, Juez de primera iusi 
tancte del distrito del Pilar, de Zaragoza" 
que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á treinta y uno cié En© 
ro de mil novecientos diez.

ALFON^áO.
 ̂ Bl Ministro de Gracia y  Jnatioia,

Eduardo Martíuoz del iPampo.

Méritos y servicios n. Jutidi^ Huerta 
P ^ v e s ,

^  título de Licí 3Uciado en 
1 ^ 0 0  S ^ en 4 •de Febrera
Ít habiendo ejercido ^a. profesión 

en Madrid oorao Abogado d e pobres nn 
año y ítos meses, pagando cuota de con^tnbucion,

■nombrado as- 
K^«n «í^dic^nra, con el número
55 en la escala del Cuerp con el que fué
L n i r S m S Í Í ^  oposición, por la

E» Enero de D/87, nombrado, ;par
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©1 Juzgado de primera instancia de Oli- 
venza; posesión en 1.® de Marzo.

En 9 de Diciembre de 1895, trasladado 
al ^ie C han tada; poses ión  en 26 de E n ero  
de 1896.

En 10 de Junio de 1897, al de Quiroga;
posesión en 9 de Julio.

En 21 de Septiembre de 1903, promovi
do, en turno ter'cero, al de Oervera; pose
sión en 19 de Octubre.

J n 28 de Marzo de 1907, promovido, en 
nirfhj coarto, al Juzgado del distrito del 
Pi ar, de Zaragoza; posesión en 10 de 
Abril.

  -----
iliOTíOdi' M GWMACli

REAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo dé Jefe 

de Cíuitro del Cuerpo de Télógrafos, ca- 
t-gcila do Jefe de Administración Ciyií 

tercera clase, en la vacante producida 
pur pibilación de D. Fernando Jiménez y 
B -i « ngner, que lo desempeñaba, á don 
Onofre Caimary y Cañeíías, que ocupa 
el primer puésto en la escala de los Di
rec to re s  de Sección de primera clase, 
co m p r en d id o  en los preceptos señalados 
en los artículos 56 y 57 del Reglamentó
vorgánico del OuerpOi

Dado en Palacio á veintiocho dé Enero 
do «,úl novecientos diez,

iKi Pi ébideiUe tiel Consejo de Ministros,
;íííniíBtrií i iú itt Ooberuacióii,

í:leg'imundo Moret.
— — — — —

ilimTERIO PE EACÍEDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis-; 

p u e s t o  en el artículo 1.° de la Ley dé 20 
de Mayo de 1906, y en el 5.’ del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio de fr^ cd s  
a i  él mes actual, ha sido el de 7,19 por 
ICO, que será el recargo que deberá' im
ponerse á las fracciones inferiores á 10 
pfvi>:.etas y á los adeudos por declaración 
verbal de viajeros que se liquiden en las 
Administraciones de Aduanas durante el 
mes de Febrero próximo y quo han dé 
percibípsa en moneda de plata.

Da Real orden lo digo á V. I. para sU 
ctmc cimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de
Enero de 1910. ALVARADP.
Se.’íor Director general de Aduanas.

. -----

\  B E L L A S  A I T E S

REALES JIECRETOS
r i „ „ . s r . ^ s . M . . i p í y q é e m “ ;

nlao á  M «i d lw o íte

provisión de la Cátedra de Matemátic as, 
vacante en el Instituto de Huelva, al tur
no de oposición libre que le corresponde, 
en cumplimiento del artículo 1.® y dispo
sición 1.* transitoria del Real decreto de 
24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Ene
ro de 1910.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Psicología, 
Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho, 
vacante e¿ el Instituto de Oviedo, al 
turno de oposición libre que le corres
ponde, en cumplimiento del artículo 1.® 
y dfepósición i.^ transitoria del Real de- 

í creto dé 24 de Abril de 1908.
 ̂ De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á v! I." muchos años. Mádrid, 29 dé

I ETiiéro de 1910. : .
I BARROSO,
f Señor Subsecretario de este Ministerio.
1 ' ----
J limo. Sr.: S* M. el Bfcr (q.̂  D.) g.) ha te- 
{nido á bíéñ disponer sé anuncie la provi- 
 ̂sión de la plaza de Proj^sor numerario de 
i Gimnasia, vacahteen ellnstituto de Lugo, 
ia l  turno de concursó^de ingreso eiitre 
Profesores oficiales de Gimnasia qúé le 
corresponde, en cumplimiento del Real 

; decretó ie 24 de Abril dé 1908.
I* De Real ordéíi lo digo á V. I. para su 
■ cónoclíriíénto y demás efectos. Dios guar- 
Ide á̂ ' V.' I.̂  muchos años. Mádrid, 29 de 
! Enero de 1910.

BARROSO.
í Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: Hallándose vacante en la Fa- 
: cuitad de Filosofía y Letras de la Uni- 
iversidad de Salamanca la Cátedra de 
; Historia Universal,
? S. M. el Rirv (q. D. g.) ha tenido á 
Ibien disponer que se anuncie su provi- 
Isión al turno de traslación que le corres
ponde, en virtud de lo preceptuado en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Iconocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Ene
ro de 1910. BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

" DE F O M T O
p e ía le s  ÓRDENES 

En cumplimiefito de la Ley de 4 de Ju. 
nio de 1908, y con arFflglo á lo dispuesto 
en el artículo 2.® de la misma, 

s .  M. el Rey (q- D. g .)  se ha servido
disponer;

L* Que se convoque á oposiciones por 
i el plazo de tres meses, oontados desde I t

publicación de esta Real orden en la G a
c e t a  DE M a d r i d , para proveer las dos 
plazas de Oficiales de cuarta clase,de Ad
ministración civil, con el sueldo anual do 
2.000 pesetas, vacantes en la actualidad, 
las que existieren al terminar las oposi
ciones correspondientes á este turno en 
los servicios centrales y provinciales de
pendientes de este Ministerio y las nece
sarias hasta completar el número de doce, 
constituyendo los individuos designados 
para ocupar estas últimas el Cuerpo de 
aspirantes á que se refiere el artículo 10 
del Reglamento aprobado para la ejecu
ción de la Ley por Real decreto de 26 de 
Julio de 1908.

2.® El plazo para la presentación de 
las instancias solicitando tomar parte en 
las oposiciones aéompañadas de los do
cumentos que previeñé el artículo 7.® del 
citado Reglamento, será el de un mes, 
contado desde la fecha de la publicación 
de esta Real orden en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d .

3.*̂  Las oposiciones se verificarán con 
sujeción al cuestionario pro^am a adjun
to y en la forma prevenida en los artícu
los 9 y 11 del Reglamento citado.

4.® Que se entienda prohibido á los 
funcionarios dependientes de este Minis
terio dedicarse á la preparación dé opo
sitores, quedando incursos los infracto: 
res en la suspensión de empleo y sueldo 
que establece el artículo 11 de la mencio
nada Ley.

5.° Que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición y cuya consti
tución regula el artículo 8.® del Regla
mento, se publique en la G a c e ta  d e  Ma
d r id  durante el segundo mes de está con
vocatoria, para que duránte el tercero 
examine los expedientes de los oposito
res, decida sin ulterior recurso quié
nes han de ser admitidos á la oposición 
por haber justificado su aptitud legal y 
puedan comenzarse los ejercicios en el 
díá señalado en la convocatoria.

8.* Que á continuación del cuestiona
rio programa se publique en la G a c e ta  
d e  M a d r id  el capítulo 2.® del Reglamen
to citado, artículo 7.° al 14 inclusive, don
de se establece todo lo relativo á las opo
siciones á que esta convocatoria se re
fiere,

7.® Las instancias se dirigirán al Mi
nisterio de Fomento, y habrán de presen
tarse dentro del plazo señalado, en el Re
gistro general de este Ministerio. Los re
sidentes en provincias podrán mandarlas 
por correo en pliegos certificados, para 
que puedan acreditar su presentación 
dentro del plazo legal.

De Real orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Enerq de 191Q*

G A S S B T .
Señor Jefe del Negociado Central de este

Ministerió.

D02B
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Cuestionarlo para el insrreso en 
la  carrera administrativa de- : rior. 
pendiente del Jflinisterio de Fo
mento.

según el Reglamento de régimen inte-

Berecho político y organización administra
tiva de los servicios que comprende el Mi
nisterio de Fomento,

1.
Concepto del Derecho.—Divisiones del 

Derecho.—El Derecho público, el Derecho 
político y el Derecho constitucional.

Concepto del Estado.—Elementos del 
Estado.—La Nación, el Territorio y la So
beranía.

3.
Las funciones del Estado—Función le

gislativa, ejecutiva y judicial.
4.

Los derechos individuales.—Los dere
chos políticos.—Exposición de la doctrina 
legal contenida en la Constitución espa
ñola sobre estos derechos.

5.
Organización política de España.—El 

Gobierno.—El Rey; sus funciones, según 
la Constitución; la institución monárqui
ca, según el derecho constitucional vi
dente.-Los Ministros.—Sus atribuciones, 
según la Constitución.—La responsabili
dad ministerial.

6 .
La función legislativa.—Organización 

y facultades de las Cámaras, según la 
Constitución.—La función judicial; su or
ganización, según el derecho vigente.

. De la Administración local según el ré
gimen constitucional de España.—La 
fuerza armada.—Los tributos.—Disposi
ciones constitucionales sobre estas mate
rias.

8.
V De la Administración pública como 
función especial.—Su naturaleza y carac- 
twes.—La potestad administrativa; sus 
manifestaciones; potestad reglamentaria, 
de mando y correctiva ó disciplinar.—La 
jurisdicción administrativa.—Organos de 
la Administración; su variedad.

9.
De la Jerarquía administrativa; sus 

condiciones esenciales y formales.—Rela
ción de atribuciones entre los órganos de 
la Jerarquía administrativa.

10.
De los funcionarios públicos.^Relac¡ón 

jurídica entre el funcionario y el Estado; 
entre los mismos funcionarios; con los 
particulares.—Consideración especial por 
lo que atañe á los funcionarios adminis
trativos delMinisterio.de Fomento de la 
Ley de 4 de Junio de 1908 y del Regla
mento para su ejecución.

11. /
De los funcionarios técnicos del Minis

terio de Fomento.—Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.-^Ingenieros de 
Minas.—Exposición de los Reglamentos 
orgánicos por que se rigen.—Cuerpos au
xiliares de carácter técnico; disposiciones 
legales que los regulan,

12.
Funcionarios técnicos del Ministerio 

de Fomento (continuación).~Ingenieros 
de Montes y Agrónomos.—Exposición de 
sus Reglamentos orgánicos.—Cuerpos au
xiliares de carácter técnico.^Disposicio- 
nes legales acerca de los mismos.

13.
Organización ministerial de España.— 

Coñaidsracióq especial del Atinisterio de 
Fomento; su origen y vicisitudes hasta el 
presente.—Del Ministro y de los Directo
res generales, Jefes de Negociado; Auxi- 
jinfeg.—Atribucione» de unos y de otros,

14.
De los Cuerpos Consultivos.—Del Con

sejo de E stad o .—Consideración especial - 
de los Cuerpos Consultivos dependientes 
del Ministerio de Fomento.—Sus funcio
nes esencialmente técnicas.

15.
Organización actual de los servicios 

dependientes del Ministerio de Fomento; 
Obras Públicas y Agricultura, Industria 
y C o m e r c io .— Principios en que descan
sa esta organización.—El régimen local 
en estos servicios.

16.
Legislación general de‘Obras Públicas. 

Concepto general de las Obras Públicas. 
Su definición y clasificación.—Análisis 
de la ley de Obras Públicas y enumera
ción de las disposiciones que la comple
mentan.

17.
Gestión económica y administrativa de 

las Obras Públicas.—Planes generales, 
provinciales y municipales.— Ejecución 
de las Obras Públicas.—Proyectos, presu
puestos, sistemas de construcción.—In
tervención facultativa de la Administra
ción.—Derecho vigente.

18.
Concesiones á particulares. — Aplica

ciones de este sistema.—Obras ejecuta; 
das por particulares, sin subvención ni 
ocupación del dominio púbdco.—Obras 
subvencionadas con fondos públicos, pero 
sin ocupación del dominio público.

19.
Las declaraciones de utilidad según la 

legislación de Obras Públicas.— De los 
contratos de obras y servicios públicos.— 
Clases de contratos que celebra la Admi
nistración. — Su especialidad. — Antece
dentes legales y derecho actual.

20.
Naturaleza del contrato; sujeto y obje

to del contrato.—Relación jurídica cons
titutiva del contrato (consentimiento,con
diciones, modificaciones y rescisión).— 
Forma de los contratos de obras y servi
cios públicos.—La subasta; derecho posi
tivo sobre la misma.—Contratos excep
tuados.

21.
De la jurisdicción competente en mate

ria de Obras Públicas; Legislación y Ju 
risprudencia.

22,
De la expropiación forzosa; su funda

mento: Legislación española.—Disposi
ciones de carácter general.—Requisitos 
indispensables.—Personalidad del dueño.

23.
Examen de las disposiciones de la Ley 

referentes á los cuatro períodos que coip- 
prende la expropiación.—Sqmaria indi
cación de las doctrinas legales contenidas 
en Iq jurisprudencia en materia de ex
propiaciones.

' 24.
Legislación de Ferrocarriles,-r^^Períodos 

en que puede dividirse,--^Primer período 
hasta l|55.-^Segundo y tercer período.— 
Ley de 1855.—Legislación de 1868 á 1877.

25.
Ley general de 1877.—Fstructura de la 

misma.—Breve enumeración de las ¿Rs-. 
posiciones complementarias de ^ ta  Ley. 
ülasiflcación de las ví^s férreas.—Líneas 
costeadas por ©1 Estado; de servicio gene 
ral concedidas á particulares con o sin 
subvención.—Líneas de servicio genera), 
carboníferas, aubvenaiopadas 6 no.—Lí
neas de stíryicÍQ particular.

26.
Estudios y proyectos de Ferrocarriles.— 

Concesión y autor]j¡aQÍQli de líneas; cons

trucción, franquicias, subvenciones y au
xilios.—Inspección del Gobierno.

27.
Ferrocarriles secundarios v estratágí- 

cos.—Antecedentes legales.—Sumaria ex
posición de la Ley actual.

28.
Tranvías: su origen.—Ley de 1859; ídem 

de 1864—Derecho vigente.—Cambio de 
motor.—Inspección de los tranvías.

29.
Explotación y tráfico de ferrocarriles y 

tranvías.—El Código de Comercio y la 
ley de Policía de Ferrocarriles.—Disposi
ciones complementarias.—Sumarias in
dicaciones sobre la jurisprudencia admi
nistrativa en materia de tarifas ferro
viarias.

30.
Carreteras y caminos: concepto jurídi

co.—Enunciónos fundamentales de la Ad
ministración, con respecto á los mismos. 
Antecedentes legales en materia de ca
minos.—Legislación actual.

31.
Exposición del derecho vigente en ma

teria de carreteras y caminos.—Carrete
ras costeadas por el Estado: su clasifica
ción.—Plan general de carreteras.—Mo
dificaciones y adiciones en el plan gene
ral de carreteras.—Disposiciones comple
mentarias de la Ley.

32.
Caminos y carreteras (continuación).— 

Construcción y conservación.—Condicio
nes necesarias —Sistemas de ejecución de» 
las obras ó intervención técnica de la Ad
ministración.

33.
Carreteras provinciales y municipales. 

Caminos vecinales; exposición de la Ley. 
Concordancias con la ley Municipal.— 
Los contratos con el Estado.—Carreteras 
costeadas por los particulares.—Carrete
ras costeadas con fondos mixtos.

34.
Policía de las vías de servicio público. 

Conservación y reintegración de la vía 
p ú b lic a . Servidumbres. — Reglamenta 
para las instalaciones eléctricas.—Regla
mentación del tránsito.—Consideraeióm 
especial del Reglamento de automó»vilesu

35.
Legislación de Aguas.—Naturaleza ju 

rídica de las aguas,-’El derecho público 
y el derecho privado.—Funciones de la 
Administración con relación á las aguas. 
Antecedentes históricos legales de nues
tra legislación.

36.'
Délas aguas marítimas,—Propiedad de 

las aguas litorales j  de, su zona terrestre. 
Disposiciones legales que lo regulan.

Ley de Puertos.—Su naturaleza jurídi- 
co-adminis/trativa.—Clasificación legal de 
los puertos.—Preceptos legales que regu
lan su construcción^ su conservación y  
policía.—Servicio de los puertos.—Las 
Juntas de obras.—Süs funciones.—Inter
vención del Estado cerca de las mismas.

37.
De los aprovechamientos del mar lito

ral y su zona.—Clasificación legal de es
tos aprovechamientos.—Análisis de la» 
disposiciones que regula cada uno de 
ellos.—Consideración especial de la dese
cación de marismas.

38.
Ley de Comunicaciones marítimas ^pro

mulgada en el presente año.—Regla jcnen- 
to dictado para su ejecución.—E^xposi- 
ción sumaria del contenido de a^quella y 
de éste,

39.
De las aguas terrestres.—Et Código Oí- 

vil y la ley de Aguas; concejo tos jurídico 
y administrativo en punto al d o m |||0
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según uno y otro Cuerpo legal.—Clasift- .
cación de las aguas.—Aguas, vivas, mar. * 
naiitiales y corrientes.—Agaas muertas ó 
estancadas. —Aguas subterráneas. — Re- 
oiontés.dispORicionoB sobre aluinbramíau
to de estas úlcimaSi

40.
La propiedad de los álveos, riberas y 

orillas, según la legislación vigente.—Ac
cesiones y arrastres de las aguas.—Varia
ciones naturales ó artificiales del cauce.— 
Segregación de terrenos, formación de 
islas, etc., etc.—Obras de defensa contra.' 
las agíias públicas.—Disposiciones lega
les que las regulan.

De otras obras de carácter x>úblico, re
lacionadas cen ias aguas terreares.—Do- 
secación ,de lagunas y pantanos.

41.
De los aprovechamientos en las aguas 

terrestres.—Aprovechamientos comunes 
y aprovechamientos especial s—Divisio
nes" de estos aprovechamientos.—Rela
ciones entre la ley de Pesca y la ley de 
Aguas.—Aprovechamientos especiales.— 
Concesiones de los mismos y clasificación 
y prelaciones establecidas por la Ley.— 
Abastecimiento de pr^blaci nes y abaste
cimiento de ferrocarriles.—Disposiciones 
complementarias.

42.
De los aprovechamientos especiales 

(continuación).—Aprovechamientos para 
riegos.—Extraordinaria importancia de 
la legislación novísima en la materia.— 
Indicaciones acerca de la misma.-^Apro
vechamientos para pequeños riegos.— 
Canales y pantanos.—Plan general.—De 
otros aprovechamientos.—Puentes y bar
cas de paso.—Artefactos y est&blecimien- 
tos industriales.—Viveros ó criaderos de 
peces.

43.
Administración y jurisdicción en ma

teria de aguas.—Comunidades de regan
tes.—Sindicatos. Ordenanzas de riegos. 
Organización de unos y otros organismos; 
sus atribuciones; relaciones con la iVdmi- 
nistración Pública.

44.
Atribuciones de la Administración Pú

blica en materia de aguas.—Policía de 
las aguas públicas y privadas.—Faculta
des del Ministerio de Fomento.^-Soma- 
rias ind caciones sobre la tramitación de 
los expedientes de aguaSi—Recursos de 
carácter administrativo.

45.
La jurisdicción en materia de aguas.— 

Los interdictos judiciales cuando proce
den.—Jurisdicción contencioso adminis
trativa y jurisdicción civil ordinaria.— 
Sumarias indicaciones de las doctrioas 
contenidas en la jurisprudencia.

46.
Legislación minera.—Teorías sobre la 

propiedad minera. — Principios en que 
descansa nuestra legislaaón éindicacibn 
sumaria sobre su desarrollo histórico.— 
Derecho positivo actual.

47.
Clasificación y dominio de las substan

cias mineras.—Distinción entre el suelo 
y  el subsuelo.—Glasiftcación legal en or
den á la propiedad y al aprovechamien
to.—Doctrinas legales establecidas por 
la jurisprudencia con relación á estas 
materias.

48.
^Concesiones mineras.—Calicatas, per

tenencias y demasías.
Naturaleza jurídica de las concesiones 

mineras según la legislación vigente.— 
Procedimiento administrativo para la 
obtención de las concesiones.—Tramita- 
<áóq las expedientes y recursos contra

las resoluciones que en ellos recaen.—
Causas de caducidad y efectos legales de 
esta declaración.

49.
La explotación de las minas.—Criterio 

en que se inspira la legislación al regu
laría.—Policía Minera.—Intervención del 
Estado en la explotación.—Prescripcio
nes legales sobre relaciones de minas li
mítrofes entre el suelo y el subsuelo.

50.
De la jurisdicción en materia de minas. 

Funciones de la Administración.—Juris
dicción contencioso-administrativa en 
primera instancia y anle la Sala tercera 
del Tribunal Supremo.—La j urisdicción 
ordinaria.—Sumaríeimá indicación sobre 
las doctrinas legales contenidas en la ju; 
risprudencia.

51.
Legislación de Montes.—Funciones de 

la Administración con respecto á los mon
tes.—Principios en que se inspira la Le
gislación española; breve resumen histó
rico de esta legislación.

52;
Los montes públicos según nuestro de

recho positivo.—Montes exceptuados de 
la venta.—Funciones de la Administra
ción con relación á estos montes. Su me
jora y repoblación.

53.
Clasificación y delimitación de los mon

tes públicos.—El Catálogo de los Montes 
exceptuados de la venta; su importancia. 
Procedimiento administrativo para la in
clusión ó la exclusión de los montes.— 
Substanciación de las reclamaciones á que 
puede dar lugar.—Deslinde y amojona- 
miento.—Suspensión do los aprovecha- 
mientos>

• 54.
Los aprovechamientos forestales.—Pla

nes délos mismos.—Su adjudicación;pro
cedimiento que se eniplea.—Especialida
des de las subastas en materias foresta
les.—Reclamaciones; procedimiento ad
ministrativo para substanciarlas. Dispo
siciones que regulan la rescisión de estos 
contratos.—Disfrutes ó ai rovechamien- 
tos extraordinarios.

55.
Administración de los montes.—Cómo 

interviene el Ministerio de Fomento en 
los exceptuados de la venta.—Interven
ción administrativa en los montes parti
culares.—Principios legales que regulan 
esta intervención.—Policía de Montes.— 
Sanciones penales. — Procedimiento ad
ministrativo.

56.
Funciones del Estado respecto á la in

dustria.— Especialidad de los servicios 
encomendados al Ministerio de Fomento 
en este respecto.—Organización del Ne
gociado de Industria, l>abajo y Comer
cio.—Servicios que le están encomenda
dos y regulación legal de los inhihos.— 
La estadística y la inspección del trabajo.

57.
La propiedad industrial.—Su concepto. 

Relaciones que en este respecto guardan 
el Código Civil y , la Ley de 16 de Mayo 
do 1902.—Antecedentes histórico-legales 
de la legislación española en esta ma
teria^

‘58.
Manifestaciones de propiedad in

dustrial.—Patentes de invención y de in
troducción. — Su naturaleza jurídica y 
fundamento legal.—Las concesiones ad
ministrativas do las patentes.—Forma y 
tramitación de los expedientes.—Efectos 
jurídico-legales de la concesión.—Cadu
cidad de las patentes, á quién incumbe y 
efectos que produce.

59.
Manifestaciones de la propiedad in- 

. dustrial.—De las marcas de fábrica, de 
; comercio y • profesionales.—Del nombre 
I comercial y de las recompensas indus- 
I tríales,— Preceptos de la Ley y Regla- 
: mentó vigente de la Propiedad industrial 

acerca de estas materias, 
i 60.
 ̂ De otras, disposiciones de la ley de Pro- 
I piedad industriált—Organización dei Re- 
I gistro.—De los. Convenios i? ternaciona- 
¡ les en materia de propiedad industrial 
f vigentes en España.—Efectos jurídicos de 
I estos Convenios con relación á las paten

tes, á las marcas y á los nombres comer
ciales nacionales y extranjeros.

61.
De las funciones de la AdministracióUr:

¡ con relación á la agricultura.—Regula- 
i ción legal de las funciones defensivas y 
j de las de auxilio y fomento.—Policía de 
I seguridad respecto á la propiedad rural 
\ y forestal.—Defensa contra los daños de 
i la Naturaleza y de las plagas del campo, 
f Exposición de la reciente Ley sobre esta 
I materia.
I 62.

Funciones de la Administración para> 
auxiliar y fomentar el desarrollo de la 
agricultura.—Organización de los servi
cios agronómicos.—La enseñanza de la > 
agricultura.—Novísima organización de 
la misma.—Las estaciones enológicas y 
enotécnicas* — Las colonias agrícolas.*Tr 
Legislación vigente en la materia. *

63.
La ganadería.—Funciones de la Admi

nistración con respecto á la misma.—La 
Asociación General de Ganaderos como 
entidad auxiliar de la Administración.— 
Coordinación de sus actividades.—Regu
lación legal de la materia en recientes 
disposiciones.—Vías y servidumbres pe
cuarias.—La cría caballar.

64.
Caza y pesca.—Antecedentes histórico- 

legales sobre esta legislación en España. 
Exposición de la ley de Caza, de 16 de 
Mayo de 1902.

65.
Los Pósitos.—Su importancia.—Histo

ria legal de esta Institución.—Derecho 
vigente—Exposición de la Ley de 23 de 
Enero de 1900;—Funciones del Ministerio 
de Fomento, con relación á los mismos, 
según esta Ley.—Funciones de la Delega
ción regia; su carácter transitorio.

66.
De otros servicios encomendados al 

Ministerio de Fomento.—De la inspec
ción de las Compañías de Seguros.—Im
portancia de esta función.—Exposición 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, creando 
esta inspección, y.del Reglamento dicta^ 
do para su ejecución en 12 de Agosto si-̂  
guíente.

67.
Presupuesto y contabilidad del Estado* 

Breve exposición de la legislación vigente 
en la* materia*—Formación del presa» 
puesto del Ministerio de Fomento.-Quién 
lo forma.— Estructura general de est0í = 
presupuesto.—Disposiciones generales dé 
la ley de Contabilidad— Otras de carácter 
complementario y peculiares del Minis
terio.

68.
Del procedimiento administrativo en, 

general—Exposición de la Ley de 19 do : 
Octubre de 1889, que lo regula.

69.
Especialidades del procedimiento ad* 

minisírativo en el Ministerio de Fomen
to.—Análisis del Reglamento que lo re-» 
gula, aprobado por Real decreto de 23 des 
Abril de 1890.—Coordinaeión'deoBte
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glamonto con las especialidades que r i
gen la tramitación de los expedientes de 
Minas, Montes, Aguas y Propiedad in
dustrial.

7Q.
Del procedimiento contencioso-adípi- 

nistrativo.—Idea general del mismo.— 
Análisis de la Ley reformada, de 22 de 
Junio de 1894, y de las modiñcaciones 
introducidas en ella por la de 5 de Abril 
de 1904.

A rtículos del Hieglameuto 
que se citas.

C A P I T U L Ó I I
DEL INGRESO EN LA CARRERA

Art. 7.° El ingreso en la carrera, á te
nor de lo dispuesto en el artículo 2.° de 
la Ley, será por oposición y por la cate
goría de Oficiales cuartos de Administra
ción Civil.

Los aspirantes presentarán, para tomar 
parte en la oposición, su partida de naci
miento, certificación del Registro Central 
de Penados para acreditar la carencia de 
antecedentes penales, y certificación de 
tener aprobados los ejercicios dél grado 
de Licenciado en la Facultad que posean, 
ó de los estudios y enseñanzas á ellas asi
milados. El título ó certificación dé haber 
constituido el depósito correspondiente 
para obtenerlo lo presentat^án; cuando, 
después de haber obtenido plaza, hayan 
de tomar posesión de! cargo.

Quedan exceptuados de la presentación 
de los documentos á que se refiere el pá
rrafo precedente los empléados del Mi
nisterio que, llevando dos años de servi
cios, tengan la categoría de Oficiales quin
tos de Administración Civil.

Gomo títulos asimilados á ios de Facul
tad, se entenderán los de las enseñanzas 
superiores y los profesionales, ó sean, én
tre las primeras, las carreras de Ingenie
ros en todos sus ramos, la de Bellas Artes 
y Notariado, y entre los segundos, los 
Profesores mercantiles.

Art 8,® Formarán el Tribunal que 
haya de juzgar los ejercicios, cuatro Je
fê  de Administración del personal ad
ministrativo del Ministerio de Fomento 
y un Catedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad.

El MihistrO designará quién haya de 
ser el Presidente y e l Secretario.

Art. 9.® Los ejercicios serán dos: uno 
teórico y otro práctico.

^  primero consistirá en contestar á 
ocho preguntas en el término de una 
hora, como máximo, dé un cuestionario 
que comprenderá las siguientes materias: 

Derecho político, Organización admi
nistrativa en general y especial de todos, 
los servicios que comprende el Ministe
rio de ,Fomento, ley de Contabilidad, 
Legislación general de Obras públicas. 
Legislaciones especiales do Aguas, Fe-, 
rrocarriles y Caminos, Montes, Minas, 
Propiedad industrial. Agricultura y Ex-

í f  e je rc ió  práctico consistirá en la 
forjípación y tramitáción de un expedien- 
tene^e que tiene entrada en el Ministe
rio hasta BU resolución definitiva.

A esté efecto se sacarán del Archivo 
vejate expedientes; se desglosarán de 
ellp§ los. extractos de Secretaría y las mi
nutas de las resoluciones, y aquel que 
de^ue la suerte será entregado á cada 
opositor para efectuar el ejercicio prác- 
tiCQ,

Art. 10. La convocatoria para la^ opo- 
fiieiones será de tantas plazas como se 
calcille que corresponden al turno de opo
sición en un trienio.

Bajo ñingúñ concepto será ampliado

El de aprobados en los ejercicios cons- 
i tituiráo, ínterin llega BU turno para cu- 
I brir plaza, el Cuerpo de Aspirantes, y 

serán colocadoe según el orden de sus ca
lificaciones respectivas.

A rt 11. Al publicarse la convocatoria 
se publicará también el cuestionario ó 
programa, del cual habrán de contestar 
los opositores las ocho preguntas, una de 
cada m atpía, sacadas á la suerte.

Actuarán por el orden alfabético de 
apellidos; la no presentación al llama
miento sin causa justificada llevará consi
go la declaración que hará el Tribunal 
de haber desistido el opositor de su dere- 

I cho á actuar.
Art. 12. Al terminar el primer ejerci

cio, el Tribunal formará una lista de los 
que considere aptos para pasar al segun
do ejercicio, que sólo practicarán los in
cluidos en ella.

Para el ejercicio práctico se darán á 
los opositores los textos legales que pi
dieren y cuatro horas de tiempo para 
realizarlo.

Acíuarán por tandas de diez, en el lo
cal que al efecto se prevenga, con la con
veniente separación, á fin de que cada 
opositor no se comunique con ningún 
otro.

Uno de los Jueces del Tribunal, desig
nado por éste, cuidará de que esta inco- 
municacióh tenga el debido cumpli
miento.

Art. 13. Terminado el ejercicio, el Tri
bunal examinará y calificará los de cada 
opositor, y concluido este examen delibe
rará sobre el mérito de cada uno.

Esta deliberación será secreta; no así la 
votación para el lugar que en la propues
ta que haya de elevarse al Ministro haya

de ocupar cada uno de los opositores 
aprobados, la cual será pública.

Art. 14. Elevada al Ministro la pro
puesta, y aprobada por ésic, se publicará 
en iâ  Gaceta, y á medida que vayan 
ocurriendo las vacantes que correspon
dieren al turno de la oposición, se irán 
cubriendo con los aspirantes por el nú
mero que tengan en la lista.

Si por cualquier causa alguno de los 
llamados á ocupar una vacante no se pre
sentase á tomar posesión en el plazo que 
para ello fijan las disposiciones vigentes, 
correrá su número al siguiente, y así su
cesivamente hasta el último de los que 
hubieren sido aprobados con plaza, y el 
lugar de éste lo ocupará el primero de 
los aprobados sia ella; entendiéndose que, 
cubierto el número de plazas por que se 
hubiere anunciado la convocatoria, los 
demás aspirantes aprobados no tendrán 
ya ningún derecho.

limo. Sr.r S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se realicen por Ad
ministración las obras del camino veci
nal de San Vicente de la Son sierra á Ba
ños de Ebro, provincia de Logroño, cuyo 
presupuesto de ejecución es de 27.544,25 
pesetas, debiendo satisfacerse los gastos 
que con este motivo se ocasionen con 
cargo al capítulo 10, artículo 1.®, concep
to 4.  ̂del presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1910.

GA3SET.
limo. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO
L O T E K Í A  N A C IO N A L

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 19 premios 
mayores de los 1A07 que corresponden á cada una de las tres series de billetes del Sorteo 
celebrado en este día.

HÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

A D M I . N I S  T  E S

1.® serie. 2.^ serie. 3.® serie.

3.243 100.000 Bilbao. Badajoz. Bilbao.
4.637 60.000 Valladolid. Barcelona. Málaga.
8.793 20.000 Línea de la Con.“ Almería. Alicante.
1.654 1.500 ■Alicante. Valencia. Valencia.

17.974 1.500 Barcelona. Osuna. Madiúd.
3.58Í 1.500 Madrid. Barcelona. Madrid.

28.520 1.500 Burriana. Madrid. V.*" y Geltnl.
24.638 1.500 P. de Mallorca. Valencia. Valencia.
16 121 1.500 Orense, Almería. Madrid.
27.143 1.500 Huelva. Huelva. Huelva.
13.859 1.500 Sevilla. La Unión. Valencia.
15.978 1.500 Madrid. Madrid. Coruña.
24.209 -1.500 Valdepeñas. Valdepeñas. Valdepeñas.
20.659 1.500 Palamós. Barcelona. Barcelona.
11.693 1.500 Ciudad Real. San Sebastián. Madrid.
15.852 1.500 Granada. Madrid. Madrid.
19.213 1.500 Madrid. Salamanca. Madrid.
22.110 1.500 Puigcerdá. Barcelona. Coruña.
6.092 •1.500 Cuenca. Barcelona, Madrid.

Madrid, 31 de Enero de 1910.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 

««iiWüceí J»9 (áttW ¿ rw io s  de 12S

pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de* 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
reRuífcada a^íacjadas las siguientes;
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María García, Basilia Pérez Bermúdez, 

Margarita Mendive, Dorotea García y 
Balbina Collaz, Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y démás efectos.

Madrid, 31 de Enero de 1910.=Por 
orden, Federico Cuéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS
para él sorteo que se ha de celebrar

en Madrid él dia 15 de Febrero de 1910.
Ha de constar de 22.000 billetes, al pre

cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á diez pesetas, distribuyéndose 
1.521.520 pesetas en 1.140 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1  d e .................. 260.000
1  d e .................. 125.000
1......... .... d e ................  80.000
1......... ....d e ................. 30.000

20 ....de 6.000.... 120.000
813  de 800.......... 650.400
99 aproximaciones de 

800 pesetas cada 
una, parales 99 

• números restan
tes de la centena 

. del premio pri
mero... ...............  79.200

99 id. de 800 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
d e  la  centena
del p re m io  se- *
g u n d o ...   79.200

99 ídem de 800 id.,
id. p a ra  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero...................  79.200

2 id. de 4.000 pesetas
cada una, para 
ios números an- 
íerípr y posterior 
al d e l p r e mi o  
pr imero. . . . •  8.000

2 ídem de 3.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 6.000

¿ ídem de 2.260 ídem 
id., para los del

tercero., 4.520

1.140 1-521.520

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 22.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número J. sera el
siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que- 
si premio primero corresponde, por 
eiempio 8̂1 número 26, se consideran 
agraSiados lP8 99 números restantes oe 
la centena; es ¿ecir, d e ^ e  el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma la» 
aproximaciones de los premios segundo 
V tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnmades 
prescritas por la rnstrucción del Ramo, 
y  en la propia forma se haran después 
sorteos especiales para adjudicar cinco

premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid,  ̂ y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el'resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar !os 
números premiados;

Lt)s prenrios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivofe, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 12 de Noviembre de 1909.—El 
Director general, J. M. Agulló.

Debiendo ingresar en el Tesoro Públi
co el importe de los dos números 67.415 
y 68.671 de entrada y 5.562 y 17.144 de 
registro, ingresados, el primero con fe
cha 8 de Enero de 1870, por 18.500 pese
tas, y el segundo, en 5 de Marzo del mis
mo año de 1870, importante 5.400 escudos 
nominales y constituidos ambos depósi
tos á nombre de D. Ramón Espino y An
tón, para garantir la contrata de 18.000 
mantas con destino á los Establecimien
tos Penales del IJeino, esta Dirección Ge
neral, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 48 del Reglamento de la 
Caja, ha acordado se anulen los dos resr 
guardos mencionados, dajando éstos sin 
ningún valor ni efecto.

Madrid, 27 de Enero de 1910.=E1 Di
rector general, José Martínez Agulló.

M INISTERIO D E  IN STRUCCIÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e ta r ía .
Esta Subsecretaría hace público para 

conocimiento de los interesados:
1 ® Que para juzgar las oposiciones á 

las Cátedras de Patología quirúrgica, var 
cantes en las Universidadés de Madrid, 
Barcelona, Granada, Salanianca y Santia-

fo, ha sido nombrado el siguiente Tri- 
unal?
Presidente, D. Luis Guedea.
Vocales: D. Nicolás de la Fuente, don 

Pascual Garín, D. Ladislao R. Lozano, 
D. Federico Muruela Goyena, D. Eulogio 
Cervera y D. León Cardenal.

Suplentes: D. José Ribera, D. Francisco 
Pí^eirq, P» Enrique Díaz Rocafull, don 
Francisco MilJán  ̂ I). José Pareja j  dop 
Enrique Isla. ’

2.® Que dentro de los plazos legales se 
han presentado las instancias de los si
guientes aspirantes:

Para la vacante (je Madrid:
D. José Suáréz Fjgueroa.

Mateo Bonafonte.
José Gayanes.
Leonardo de la Peña,3 
Rafael Mollá, .
Isidoro Rodríguez Trigueros, 
Federico Olóriz Ortega.
Luis Blanco Rihero,
Isidoro de la Villa,
Fermín Garrido, y 
Juan Manuel Pineda.

Para la de Barcelona:

D. Mateo Bonafonte.
Ramón Torres.
Juan José González.
Francisco Romero, y
Isidoro Rodríguez Trigueros.

Para las de Granada y Salamanca:
D. Francisco Mesa.

Ramón Torres.
Julián de la Villa.
Clodoaldo García.
Pedro Tamarit.
Emilio Ardevol.
Manuel Ibáñez.
Antonio Morales
Juan José González.
Enrique Slocker.
José Martín.
Dionisio Herrero.
Emilio Domínguez.
Miguel Royo.
Justo Diez.
Fermín Garrido.
Guillermo Sánchez.
Fernando Alsina.
José Múgica.
Francisco Romero.
Manuel Villar.
Luis Gonzága Urcola.
Mariano Gómez.
Laureano Olivares.

Para la de Santiago:
D. Antonio Novo.

Manuel Villar.
Francisco Romero.
Juan José González.
José Mártín.
Ramón Torres.
Fernando Alsina.
Guillermo Sánchez.
Fermín Garrido, y
Pedro Tamarit.

3.® Que desde el día en que< aparezca 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zará á contarse el término de recusacio
nes de los j ueces y suplentes que sean con
siderados incompatibles.

4.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones cOn relación 
á la capacidad legal de los aspirantes; y

5.® Que las oposiciones deberán hacer
se con la debida independencia y sucesi
vamente por tratarse de Cátedras de dis
tintas Universidades, anunciadas á dife
rentes turnos de provisión.

Madrid, 24 de Enero de 1910,’—El Sub
secretario, P. O ., Castro, *

C onservatorio de llilsiea y Be» 
clamaelón

COMISARÍA REGIA 
Vacante en este Conservatorio una pla

za de Profesor supernumerario de la c ía - '' 
se de Violín, dotada con 1.500 pesetas de 
^ueldQ anual, y habiéndose resuelto por 
Real orcien de 26 del actual que se pro* 
vea, en conformidad con lo dispuesto en * 
la Real orden de 10 de Noviembre últi- ’ 
mo, según lo preceptuado en el apartado ^
3.® del artículo 9,® del Reglamento de 14 -  
da Septiembre de 1901 y con lo estable^ 
cido en las demás dispoaiciohes vigentei^ -  
se anuncia para que los interesados pue- - 
dan presentar sus instancias dirigidas a l '  ̂
Excmq. Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, en la Secretaría do  ̂
este Conservatorio, en el término do * 
treinta días, á contar desde el de la pn- ' 
blicación del presente en la G aceta bet 
Madrid .

Madrid/ 29 de Enero de 1910.—El¡[Co* ' 
misario Regio, T. Bretóií•


